Gobierno Consejerfa de Economfa, Industria,
deCanarias Comercio y Auténomos

Direccién General de Auténomaos

D/Dia. , con
DNI , con domicilio a efectos de notificacién en
CP , término municipal de

, teléfono de contacto , correo electrénico

de contacto

En relacidn a la subvencién de “Cuota Cero” dirigidas a las personas trabajadoras auténomas,
reguladas mediante orden de 18 de marzo de 2024, del Consejero de Economia, Industria,
Comercio y Auténomos (BOC n2 59, de 21.03.2024).

AUTORIZO:

Al centro gestor competente para la consulta de la informacidn relativa a mi situacidn, asi como
a las cuotas de la Seguridad Social a efectos de la subvencidn solicitada.

En ,a de de 2024.

Fdo:

(Firma de la persona solicitante de la subvencién)



